
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ TOLIMA  

 

 

Ibagué Tolima, junio diez de dos mil veintiuno (2021). 

 

REFERENCIA: PROCESO VENTA DE BIEN COMÚN 

INSTAURADO POR ESPERANZA DURÁN GUTIÉRREZ CONTRA 

ESTRELLA DURÁN GUTIÉRREZ Y OTROS RADICACIÓN 

No.2020-00127-00.- 

 

Se ordena a la parte demandante, allegar las citaciones del trámite 

para diligencia de notificación personal realizado a los demandados. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
(Artículo 2 Decreto 1287 de 2020) 

ADRIANA LUCÍA LOMBO GONZÁLEZ 

Juez 


